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URGE ÁLVAREZ CIBRIÁN A AGILIZAR LA ARMONIZACIÓN  

DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LAS LEYES LOCALES 
 

* Hizo un llamado a los ombudsman del país para impulsar estas acciones en sus 
respectivas entidades 

 
Durante la inauguración del XXXV Congreso Nacional y Asamblea General Ordinaria 
de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos (FMOPDH), 
el presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ), Felipe 
de Jesús Álvarez Cibrián, hizo un llamado a los 32 ombudsman del país, así como a los 
integrantes del Congreso del Estado, para que se impulse y agilice la armonización de 
las reformas constitucionales en materia de derechos humanos en las constituciones 
locales de las entidades federativas.  
  

Álvarez Cibrián, en calidad de presidente de la FMOPDH, urgió a los 
legisladores locales a poner al día las leyes y la Constitución, ya que en este momento, 
dijo, hay quejas en las que no están siendo debidamente protegidos, desde la concepción 
de los derechos humanos, como es el tema de los derechos laborales.  

 
Por otra parte, el ombudsman del estado invitó a sus homónimos a que, desde el 

seno de esta XXXV Asamblea General Ordinaria, se haga un llamado atento, respetuoso 
y urgente a todas las legislaturas de los estados. Reconoció el dictamen presentado por 
el Congreso del Estado de Jalisco, en donde se proyecta reformar la Constitución 
Política local ya que, añadió, es un ejemplo a seguir en el ámbito nacional. 

 
El acto se llevó a cabo en la capilla Tolsá del Instituto Cultural Cabañas y estuvo 

encabezado por Luis García López-Guerrero, primer visitador general de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), en representación del ombudsman 
nacional Raúl Plasencia Villanueva; el secretario general de Gobierno, en 
representación del gobernador del estado, Emilio González Márquez, Fernando Guzmán 
Pérez Peláez; el presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, diputado 
Salvador Barajas del Toro; el presidente municipal de Guadalajara, Jorge Aristóteles 
Sandoval Díaz; la presidenta de la comisión legislativa de derechos humanos del 
Congreso del Estado, Claudia Esther Rodríguez González; el representante del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, magistrado José Félix Padilla Lozano; el secretario 
técnico de la CNDH, Óscar Elizundia Treviño; y el decano de los ombudsman del país y 
presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tamaulipas, José Bruno del 
Río Cruz.  

 
Al tomar la palabra, el primer visitador de la CNDH, Luis García López-

Guerrero, se refirió a las reformas constitucionales en materia de derechos humanos, a 
las que considero como un significativo avance, ya que obliga a las autoridades a 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las y los mexicanos. 

 
 Mencionó que una de las nuevas atribuciones se refiere a la facultad que se 
otorga a los organismos de derechos humanos en el país para solicitarles a sus 
congresos que todo aquel servidor público que no acepte o no cumpla una 



Recomendación, sea llamado a dar una explicación en un ejercicio de rendición de 
cuentas.  
 

García López-Guerrero consideró que esto requiere, como consecuencia, 
intensificar los esfuerzos de todos los organismos de derechos humanos para promover 
que se cumplan los diversos instrumentos internacionales firmados por México e, 
igualmente, que los congresos locales armonicen su legislación con éstos. La 
encomienda es ardua e implica seguir trabajando de manera coordinada con las 
autoridades, organizaciones y la ciudadanía en su conjunto, opinó.  
 

Por su parte, el secretario general de Gobierno, Fernando Guzmán Pérez Peláez, 
refrendó el compromiso del gobierno actual de impulsar el desarrollo de los derechos 
humanos, su vigencia y su desarrollo.  

 
El secretario fue el encargado en inaugurar el XXXV Congreso Nacional de 

Organismos de Derechos Humanos y Asamblea General Ordinaria de la Federación 
Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos y refrendó el compromiso de 
llevar los derechos humanos a la cultura ya que es un tema urgente y requiere 
impulsarse con toda la fuerza en la cultura de la ley. 

 
Durante la Asamblea General Ordinaria se llevó a cabo la elección de miembros 

del Comité Directivo 2011-2013 de la FMOPDH, en el cual, el presidente de la 
Comisión Estatal del Estado de Nayarit, Huicot Rivas Álvarez, fue designado como 
nuevo presidente, en sustitución de Felipe de Jesús Álvarez Cibrián. 
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